
 VELASTEGUI, TERANG VEGA 
ABOGADOS 

gsioto” 290% 

q Quito, 8 de febrero del 2007 

MODE, 
z     

Señer Economista 

Fabián Albuja Chaves 
Sunerintendente de Comnañtas 

Ciudad.- 

Señor Superintendente: 

VADELATO CIA. LTDA. 

Adjunto a la presente una copia certificada de la escritura pública de cestón de 
participaciones sociales efectuada en el capital social de la compañia de la referencia. 

Con estos antecedentes, solícito a Usted señor Superintendente, de acuerdo con la Ley, se 
aria nn Ando mat des dirdr renos ont dos Arras nr mr ds et o nc, 
Mar rus viano Mein ¿rd ads dis ee di id dd as ¡id At 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas de VELASTEGUI, TERAN 

£ VEGA ABOGADOS, cuya dirección se encuentra al pie de la presente, o en el casiflero 
tudicial 2221 del nalacia de faxticia de Quita 

Muy Atentamente, 

     
Matricula 3250 C.A.Q. 

Chgob 0E Dericmiones 

MeoisBAMA Fw eL Ísjema 

Asa lra)uo 

Sr. Jaime Patricio Vaca / le Dr. Augusto Velástegui R. 
0 

  

Dirección: Juan León Mera 375 y Robles (esquina), Edificio Vásconez, Tercer Piso Teléfonos: 2558-313 2903-356 / Telefax: 2903-357 / Celular: 09-9 201-181 / E-mail: evelastegui) hotmail.com. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

SRA. BERNARDETTE DE LA TORRE TERÁN,   SRA. SONIA XIMENA CALDERÓN PADILLA Y 

SRA. ELVIA RENEE GUATO TITE 

A FAVOR DE: 

SR. JAIME PATRICIO VACA SOTO Y 

SRA. ELVIA RENEE GUATO TITE 

CUANTIA: USD $ 4.00 

o Me E OS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles (3) tres de enero del año dos mil siete, ante 

mi doctor Luis Humberto Navas Dávila. Notario Quinto del Cantón Quito, 

comparecen: El señor Jaime Patricio Vaca Soto. en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía VADELATO CIA. LTDA. conforme aparece 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante. En calidad de 

cedentes las señoras Bernardette de la Torre Terán. Sonia Ximena Calderón 

Padilla y Elvia Renee Guato Tite sus propios derechos, casadas. En 

calidad de cesionarios el señor Jaime Patricio Vaca Soto, y señora Elvia 

Renee Guato Títe, casados por su propios derechos. Comparecen además el 

señor Luia Valdivieso cónyuge de la señora Ximena Calderón y señor 

Gustavo Remigio Herrera cónyuge de la señora Elvia Guato, y Jaime Vaca 

cónyuge de la señora HPernardette de la Torre,para dar su expresa 

aceptación y consentimiento del presente acto juridico.- Los compare- 

cientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaz. a quíen de conocerle doy fe y me solicita 
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elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO.- Sirvase incorporar en su registro de escrituras públicas una de 

cesión de participaciones contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: —Comtarecen a la celebración de la presente escritura 

pública señor Jaime Patricio Vaca Soto, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía VADELATO CIA. LTDA. conforme aparece 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante. En calidad de 

cedentes las señoras PBernardette de la Torre Terán. Sonía Ximena Calderón 

Padilla y Elvia Renee Guato Tite sus propios derechos, Casadas. En 

calidad de cesionarion el señor Jalme Patricio Vaca Soto, y señora Elvia 

Renee Guato Tite, casados por su propios derechos. Comparecen además el 

señor Luis Valdivieso cónyuge de la señora Ximena Calderón y señor 

Gustavo Remigio Herrera cónyuge de la señora Elvia Guato, y Jaime Vaca | 

cónvuge de la señora Bernardette de la Torre, para dar su expresa 

aceptación y consentimiento del presente acto jurídico. Los comparecien- 

tea son ecuatorianos. domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO). Mediante Escritura Pública otorgada el diecisiete de 

septiembre del dos mil cuatro, celebrada ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito Doctor Luis Humberto Navas Dávila se constituyó la Compañía 

VADELATO CIA. LTDA. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veinte y cinco de octubre del año dos mil cuatro, con un capital de 

Cuatrocientos dólares ($.400,00), de acuerdo al siguiente detalle: .-.-.-. 

Socio Capital Nímero Porcer— 

Suscrito Participaciones taje 

Bernardette de la Torre $.396,00 396 99,00% 

Sonía Calderón $. 2.00 2 0.50% 

Elvía Guato $. 2,00 2 0,50% 

TOTAL $. 400,00 400 100% 

 



Notaría 5ta 

   

    
      

    
   

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL. 

  

NOTARIA . . 
QUINTA - 0 

a + as a 2 2 sube UR PAZ e 
4 DOS). La Junta General Universal de Socios de la compafía telebraBX el 

2 veinte y tres de noviembre del año dos mil seis, mpdiante resolución 

3 aprobada por unanimidad, sutorizó a las socias señoráAs Bernardette de la 

A Torre Terán, Sonia Calderón Padilla y Elvía Guató Tite a transferir aus 

5 participaciones que poseen en la compañía favor del señor Jaime 

6 Patricio Vaca Soto, y señora Elvia Guato Tíite fegún costa del certificado 

7 otorgado por el gerente de la Compañía que se agrega. Con estos 

8 antecedentes, las ¡partes acuerdan lo convenido en las siguientes 

9 cláusulas: TERCERA.— TRANSFERENCIA.-— UNO). Gue las participaciones que 

10 ; . cn mea 
poseen las socias PBernardette de la Torre, Sonia Calderón Padilla y 

41 o . , ce , . oa 
Elvía Guato Tite seap transferidas a favor del señor Jaime Patricio Vaca 

1 2 rn . , . . 

Soto y Elvia Guato de acuerdo al sigulente CUAadro.—. Ca Tener 

43 
Cedente Cesionario Número Valore 

14 
Participaciones 

15 
Bernardette de la Torre Elvia Guato 196 $.196,00 

16 

Sonda Calderón Jaime Vaca 2 $.2.00 
47 

Elvla Guañto Jaime Vaca Z $.2,00 
18 

49 TOTAL 200 $.200,00 

20 Cada participación tiene ua valor nominal de un dólar cada una, DOS) Como 

21 coosermencia de la presente cesión de participaciones el cuadro de 

22 integración de capital queda conformado de la siguiente Manera. —.—..—.. 

23 Sor 1o Capital buscrito Número Porcen— 

24 y Pagado Participaciones taje 

25 Bernardette de la Torre $.200,00 200 50% 

26 Elvia Guabo $.196,00 196 49% 

27 Jaime Patricio Vaca $. 4,00 4 1% 

28 TOTAL $.400,00 400 100% 

CUARTA.— PRECTO.— El precio de esta tranaferencia de participaciones 
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es el de CUATRO DÓLARES $.4,00 que los cedentes, declaran - A, 
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ace acepta la transferencia hecha a au 

favor por las señores Sonia Calderón Padilla y Elvia Guato 

Titez y, Elvia Guabo acepta la tresnsferencia hecha a eu flavor por 

Bernardette de la Torre. SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Las cedentes 

Ea
 

ib
 

qn
 

Ju
nt
a 

pa
 

a]
 e e que
do : 

me TT
 

e m 2 “e
l E]
 

o pe o pla
] 

ph
 

Ls
 

” > fa
i 

ii
 

a A7
 

a J
l
 

Pd
 lez, 

obtenga la inscripción de estas ceslones en el libro respectivo 

  

de 1 Compañia Y, practicada ésta, la amilsción de los 

certiiicados de aportación endo 

+00b)én la autorización que ge 

extiendea Jos nuevos certificados de aportación 4 nombre del 

$ . ceslonario. El Gerente de la Compañía (inscribirá la cesión en 

el libro respectivo, y Aamilando los certificados de aportación 
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la Compañle asÍ o como se sentará Jeual rezón al margen de la 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritora,” Firmado) Doctor ÁAngusto Velásteg 

con matbrícala profesional número tres mil. doscientos cincuenta 

Colegio de Abogados de > mi
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a hinata la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 3 

AF 

a
 otorgaiento se observaron todos los preceptos legales del csa0.- 

isída que le fue integramente la presente por mi el Notario, a los 

comparecientes, éstos se rablíican y firmen conmgo en unidad de 
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26 DE NOVIEMBRE DEL 2008 

104-003 0602366700 2 
  

NUMERO CEDULA ==> 

Elec RAS DERON PABILLA == 

¿SONIA XIMENA E 
CUIMBORAZO GUANO == 
Ao TA, «CANTOR. E == 

3 NDRES - mn 
. PAra, an 

  

   

   

POPURIEA DEL ECUADOR 
DICTOCOOESENRRAL DE PEGIS PACTO 

¡PERE IEACIOR y CESA SO      

  

PEDIA | 
mn A Si 

, | 

BERTA ATROBR vete 

, , APELUINO DELA MADRE 

AENA, 

  

¡ugen pra "HIDE E UR ICION 

E is 
FE ID 

ee REN 
' 0 , Pufi 

    

     

  

        
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERUCICADO PE YOFACIOnN 
26 DE NOVIÉMBRE DEL 2006 

192 - 188 1801030139 5 = 

  

   
     

HUMERO + CEDULA a 

o ler SUATO TITE == 
A IESELVIA RENER; EZ 

¿xmctin 
PROVINCIA 

 



    

    

SERLRDAR 

LID bl. E: A 

      

   
   

     
AN 

  

     l COR Me   

: 
, ; 

eroro ESPE tan + 1 
. | 

HAD dead 13 a EN o 
| RE M 

ji P 

? 
, NAT     

Pico pa reos 

  

     

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL? 

ION E ALSO 
170-688: _170b00G089 a A 

     
EDAD | ROE POT 
í y, 8] 

== A ome 
          

NUMERO 

ja DELA 0,5 
rea. TORRE TERAN BERNARDETTE 

—PICHÍNCHA 
PROVINCIA 

   
   

   

   
    

    

¡224 E 
VA E ] SONIA 2TRENA CA ON Opel 

ei 30 Lbkon po ILLA co “la EMFLERCO 
PABUS UnLbivcsO po 
EXA ASALCO 

y Ei AN 

   

  

       
ML E 

    

     

  

y 

Lo 

REPÚBLICA MEL ECUADOR Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CERUFICARBE DE VOTACION 
26 DE NOVIEMBRE DEL 2006 a is 

  

   

    

   
 EHIMBORAZ! 
z ROVI 
--SAN ANDRES 
—PAann 

66 - 013 . 0602304982 = NUMERO . CEDULA == . 

HecBes VALDIVIESO CARRILLO ES qe LUIS AL BERTO a A 

== 

  

 



   
   

Visagleuta 
Io er 

   
   

     

  

    

  

    

       
     

0512192 | 

  

REPUBLICA DEL ECUANO TRIBUNAL SUPREMO ELE ; LERTTICADO Ae O EÓS 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008. 
o 

122-185 
E 

a 185 ¿03020348 ES : 
RA REmión % 'SGUSTA 9 

   
PICHINCH lA 

. asa ms 
ME E 

pb 

  

         

    

  

     

' Fr TOTS 
an 

s j 1 
e punto . . Loa á 5 Pipúmtio ara ron pl Po . Lig24a ER ON 

+ dE ateo qq , . i COI RECTATORIANA? A ÓN y 
LS a DS : ! ! LATÓN 0 IND pa AR TER , " ¡ Lo PAGANO BE EN OETIR E LÁ ORAR TEO peo ATA ; , e ' ANN » DAA PATEI os o ARE PNDAR. EMPLEADO PRIVADO. caí 

PROPIOGUP, 

  

      

  

| 
! po 

| pr Eo Ly brea y 

ORAON E 0 
Y RP EA MEL UILOS DELTA AMORE mesa a 

: in 16062002 
Í e 

  

      yo dE DOS8ASS 
S
S
 

a 

E
N
 

a L a
z
 

PULGAR DERECI w- 

eo 
REPUBLICA A 

A TRIBUNAL SUPREMÓ 
d CERIITICADO DE YUTACION 

26 DE noviéltane o DEL 2006 

170 - 155 
NUMERO . 

VACA SOTO; EN 

JAIME PATRIEIO 

      

 



   

     

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA_VADELATO CIA. LTDA 

375 y Robles, 3 piso, con el fin de celebrar una Junta General Extraordifaria 
Universal de Socios con el siguiente detalle: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO No PARTICIH- ; 

Y PAGADO PACIONES. 
Bemardette de la Torre $.396,00 396 

Sonia Calderón $. 2,D0 2 

Elvia Guato $. 2,00 2 

TOTALES $.400,00 400 

Los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, y los estatutos sociales renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa, para tratar y resolver sobre los siguientes 
asuntos: 

1. Cesíion de Participaciones Sociales: 

2. Nombramiento de Presidente y Gerente de la Compañía 

Preside esta sesión la Presidenta de la Compañía señora Bernardette de la 
Torre y, actúa como Secretario el gerente señor Jaime Patricio Vaca. 

La presidencia, luego de verificar que existe el quorum necesario, declara 
formalmente instalada la Junta General de Socios en Sesión Universal, y 
dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado: 

4. Cesíion de Participaciones Sociales: 

Toma la palabra la señora Sonia Calderón y manifiesta que desearía 
transferir la totalidad de las participaciones que tiene en la compañía, en 
favor del señor Jaime Patricio Vaca. 

De igual forma la señora Elvia Guato propone a la Junta que desea transferir 
la totalidad de sus participaciones en favor del señor Jaime Patricio Vaca. 

La señora Bernardette de la Torre expresa a la Junta que desea transferir 196 
de sus participaciones en favor de la señora Elvia Guato. 

Los presentes, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su 
consentimiento para que las participaciones que poseen las socias 

 



Bernardette de la Torre, Sonia Calderón y Elvia Guato sean transferidas a 

favor del señor Jaime Patricio Vaca Soto y señora Elvia Guato, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

  

Cedente Cesionario Número Yalor 

Participaciones 
Bernardette de la Torre Elvia Guato 196 $.196,00 

Sonia Calderón Jaime Patricio Vaca 2 $. 2,00 
Elvia Guato Jaime Patricio vaca 2 $. 2,00 

TOTAL 200 $.200,00 

Se autoriza al Gerente de la Compañía, para suscribir la respectiva escritura 
pública de cesión de participaciones y su consecuente trámite de Ley. 

2. Nombramiento de Presidente y Gerente de la Compañia 

El gerente de la compañía expone a la Junta que los nombramientos de 
gerente y presidente se encuentran caducados, ya que el período para el 
cual fueron elegidos a expirado, 

Luego de un intercambio de opiniones la junta por unanimidad resuelve: 
Reelegir al señor Jaime Patricio Vaca Soto para el cargo de gerente, y, la 
señora Bernardette de la TorreTerán como Presidente de la Compañía por 
el período estatutario de dos años. 

Se autoriza a la presidenta de la Junta para que extienda el nombramiento 
de gerente y, al secretario de la junta para que extienda el nombramiento de 
presidente. 

Por no existir otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de 
20 minutos para la redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada 
por Secretaría es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. 

Alas 16:30 horas se levanta la sesión. 

BN 

  

Sra. Ben rd bite dela o — E E Jaime Patricio Vaca 

Presidenta Secretario 

  

€ Sra ia Guaro 
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Quito, 27 de noviembre del 220É 

Señores Socios de 

VADELATO CIA. LTDA. 

Presente. - 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Universal de Socjos de 
la compañía que represento, celebrada el 23 de noviembre del presenfe año, 
resolvió la cesión de participaciones de las siguientes personas: 

Cedente Cesionario Número 

Participaciones 

Sonia Calderón. Jaime Vaca 2 

Elvia Guato. Jaime Vaca 2 
Bermnardette de la Torre Elvia Guato 196 

TOTAL 200 

Cada participación tiene un valor de $.1,00 dólar cada una. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

  

    
Le 

al 
Gerente 

 



NONIDRANMUNTO 

Señor 
dame Patiicto Vaca Soto 
Cuidad 

Fecha de Otorganvento: Quito, 27 de octubre del 2004 

Eutimiado señor Vaca 

L.- La Junta General de Socios de la compañía VADELATO CIA. TIA en 
resolución tomada el día 26 de vetubre del 200) designó a usted para el cargo de Getent 
por un período estatutario de 2 años, 
Las facultades del Gerente constan ca la Escritura de Constitución de la competa 

otorgada eL 17 de septiembre del 200 4, ante el Notario Quinto del Cantón Quito. dev ten 
Himbecto Navas D, Inserita en el Resistro Mercantil 125 de octubre del 200 J. 

UlGerente ejercerá Lirepresentación legal, judicial y extrajudicial de Sa Companós, 
La Junta General autorizó al susertto, para olorgarel presente nombramiento. 

A) lb 
br. Augusto EL K, . 

Secretario Ad Hoc 

CS 

3.- 

ACEPPACION: — Acepta desempeñor el cargo de Gerente de FAT A 
LUDA. 

Quito, 27 de octubre del 200,4 
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He de Ap tticio Vaca Solo 

JP CO. 060110080 -7 

RAZON: Cealifico que el señor Jutme Patricio Vaca Soto aceptó el nenibramiente 
que antecede, 

Quito, 27 de octubre del 200] 

ali 0 2 060 

de Mo 3 Yun 700 4 - 
ri Pide 

Razón: Dr. Humberto Navas Dávila NOTARIF 
QUINTO DEL CANTON QUITO, certifica y da 
fe de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que anteccria es fiel copia de 
su Original que estuvo a mi vista. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

gó ante mi y en fe de ello confiero esta "TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la CESION DE PARTICIPACIONES, QUE OTORGA: SRA. BERNARDETTE DE LA TORRE 

TERÁN, SRA. SONIA XIMENA CALDERÓN PADILLA Y SRA. ELVIA RENEE GUATO TITE, 

a favor de: GR. JAIME PATRICIO VACA SOTO Y SRA. ELVIA RENEE GUATO TITE, 

firmada y sellada en Quíto, a tres de enero del año dos mil siete.- 
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ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía VADELATO CIA. LTDA., otorsada ante mí 

Doctor Luis Navas Dávila, Notarío Quinto del Cantón Quito, el 17 de 

septiembre del 2004, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí 

cargo, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la 

bresente escrítura.-. Guito, a veinte y sels de enero del año dos 

míl siete,- 

     

  

4, GP oo M 
SÓ sms DAVILA 

O QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

IO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 98 de REGISTRO 

INDUSTRIAL de veinticinco de octubre del dos mil cuatro, a fs. 89 vta, tomo 36 

correspondiente a la compañía “VADELATO CIA. LTDA. ” lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, siete de febrero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

         

  

DR. RAÚL GAYB
OW/SE£. y 

DE CANTÓN QUITÉ. : 

Poo 

  

ng 

    

naa 

 


